
Articulo de oficio.
Núm. 903.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la constitución de la Monarquía es
pañola, Reina de las Españas. Al go
bernador y consejo provincial de Bar
celona. y á cualesquiera otras autori
dades y" personas á quienes toca su 
observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende, en el con
sejo de Estado en grado de apelación 
y por recurso de nulidad, entre par
tes, déla una don JoaquínSayol y otros 
vecinos de Badalona, provincia de Bar
celona, y en su nombre el licenciado 
D. Laureano Figuerola recurrentes; y 
de la otra el Ayuntamiento de la mis
ma villa, representado por mi Fiscal, 
apelado; sobre que se remetan ciertas 
rejas salientes:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cua

les resulta:
Que el Alcalde de la citada villa do 

Badalona, de conformidad con lo acor
dado por su Ayuntamiento y con lo de
terminado en un bando de policía pu
blicado en aquella villa en 1852, dispu
so que en uu breve término se quita
sen las rejas salientes de. todas las ca
sas de la misma y que se colocasen á 
plomo de sus fachadas, con cuyo mo
tivo recurrieron varios dueños de los 
mencionados edificios en 20 de agos
to de 1865 al Gobernador de la pro 
yincia, exponiendo que las referidar re

contaban muchos años de existen- 
eia. por lo que pdieron se revocase 

mencionada disposición del Alcalde 
J se declarara (pie solo podia conside- 
Rwse vigente desde la fecha en que ha
bía sido acordada:

. Que pedido informe sobre la anle- 
Ror instancia al Alcalde de Badalona, 

I 1° evacuó manifestando que su espresa- 
(ío disposición no era mas (pie el cum- 

I Pimiento del citado bando de policía 
Urhana; aprobado por el Gobernador 

de la provincia en 26 de febrero de : 
1852, del que acompañó un ejemplar, ¡ 
diciéndose en su arl. 17: «que todas ¡ 
las rejas, gradas, asientos y demas 
construidos y existentes en aquel tiempo 
en las calles y edificios que salieran (leí 
plomo de las paredes de las fachadas 
hasta la altura de 15 palmos del piso de 
la calle se quitaran por sus dueños den
tro del término de un mes desde la pu
blicación del referido bando, bajo la 
mulla de 40 rs. porcada cosa que se 
dejare de cumplir en el término prefi
jado, y en la pena de hacerlo verifi
car á costa del dueño en caso de rein
cidencia ;»

Que pedidos también informes so
bre el asunto al arquitecto y al conse
jo provincial, le emitieron en sentido 
de que subsistiese y se cumpliera la 
disposición del citado alcalde, dictando 
providencia en su virtud el Gobernador 
de la provincia de Barcelona en 10 de 
marzo de 1866, por la cual acordó de
sestimar la solicitud de los recurrentes 
y que se les indemnizase de los fondos 
municipales los perjuicios que les ir
rogase el derribo y mejora de las rejas 
de que se trata; providencia que á con
sulta del mismo Alcalde fué explicada 
por el gobernador en otra de 3 de ma
yo siguiente, en la que declaró que lo 
acordado en la real orden de 10 de mar
zo debía entenderse en el sentido de 
que la indemnización solo alcanzaba á 
aquellos propietarios que tenían cons
truidas las rejas salientes con anterio
ridad á la publicación de las ordenan
zas municipales, ó con autorización ó 
aquiescencia de la autoridad; pero ba
jo ningún concepto á los que las ha- 
bian construido con posterioridad á las 
citadas ordenanzas y contraviniendo á 
las condiciones del permiso para edi
ficar. ;

Que por parle de don Joaquín Sa
yol se recurrió ademas exponiendo que 
¡a reja (pie se refería al mismo se ha
llaba colocada en un patio ó jardín de 
su casa, por lo que no procedía su 
derribo; acordándose en su virtud por 
el expresado Gobernador de la provin
cia que pasase la instancia al Arqui
tecto provincia! para que, prévia ins
pección de la casa de Sayol, informase 
en su vista quedando este asunto en la 
estado

Vista la demanda que contra las ci
tadas providencias gubernativas de 10 
de marzo y 3 de mayo de 1866 presen
tó ante el consejo provincial de Barce
lona, D Eduardo Llorens, á nombre 
del expresado don Joaquín Sayal y 
otros interesados, entre los cuales no 
figuraron como reclamantes en las ges
tiones gubernativas don José Sayo!, don 
Agustín Coll, ni doña Amalia Humbert, 
con la pretensión de (pie se declarase 
á don Joaquín Sayol y demas deman
dantes en su derecho para continuar 
poseyendo pacíficamente, como lo ha
bían poseído siempre las ventanas con 
las rejas situadas en las plantas bajas 
de sus respectivas casas, á menos que, 
previo expediente se declarase la pre
tendida obra de utilidad pública, y pre
via ademas en tal hipótesis la compe
tente indemnización de daños y per
juicios; revocándose en tal concepto las 
referidas providencias gubernativas:

Visto el auto del expresado consejo 
provincial emplazando al Ayuntamien
to de Badalona y acordando la suspen
sión del derribo de las rejas en cues
tión hasta que recayese sentencia defi
nitiva:

Vista la contestación del represen- 
ante del referido aYunlamiento, con la
yolicitud de que se declarase que no ' do por las mismas, y con lo resuello 

ar á revocar las mencionadas en la via gubernativa, pidiendo en otrolabia luga. ----------- -----------.
providencias del gobernador, y que se 
absolviera al ayuntamiento de Badalo
na de la demanda interpuesta, sin per- , 
juicio de la cuestión promovida por don . 
Joaquín Sayol respecto á la ventana de 
su casa, que correspondía á los tri
bunales ordinarios, por tratarse en ella 
sobre si la citada ventana estaba en 
terreno propio ó en la via publica:

Vistos los escritos de réplica y con-
traréplica, en los que reprodujeron am
bas parles sus respectivas pretensio
nes; y la prueba practicada á instan
cia de los demandantes: " , . .

Vista la sentencia dictada por el re-1 así como que se reclamare testimonio 
ferido consejo provincial en 16 de ma-! de dos Reates disposiciones en male
vo de 1867 por la cual se declaró : ria de construcciones civiles y poli- 
no haber lugar á resolver respecto de * cía urbana que no se hallaban en la 
la demanda de don Joaquín Sayol, don ¡ Colección legiCctiva;.
José Sayo!, don Agustín Col! y doña i Vista la conleslacion de mi íiseal con 
Amalia Humbert, reservándoles sus res-i la pretcnsión de que se declare ¡mío 
peclivos derechos para apurar la via ; todo lo actuado, por versar ia cues- 
gubernativa, v que debía absolver y i tion sobre materia que no podía dar 
absolvió de lá demanda de los demas I origen al procedimientoconlencioso-ad-

interesados al ayuntamiento de Badalo- 
na, declarando que la retirada de las 
rejas salientes del plomo de las pare
des de la fachada había hacerse pol
los propietarios de las casas sin dere- 
recho á indemnización alguna, cual
quiera que fuese la época en que aque
llas hubiesen sido colocadas; confir
mando en cuanto fuesen conformes ó 
revocando en cuanto no lo fuesen con 
esta sentencia, las providencias guber
nativas de 10 do marzo y 3 de mayo 
de 1866:

Vistos los recursos de nulidad y ape
lación que contra la referida sentencia 
interpusiéronlos demandantes y les fue
ron admitidos por el consejo provincial:

Visto el escrito en que, mejorando 
ambos recursos ante el consejo de Es
tado el licenciado don Laureano Figue- 
rola, á nombre de los apelantes, pide 
que se declare nula dicha sentencia 
por ser contraria á la ley de expropia
ción forzosa, á la Real orden de 4 de 
octubre de 1839 respecto al plazo den
tro del cual puede reclamar la adminis
tración por las infracciones en mate
ria de policía, y á la ley 16, til. 22, 
Partida 3.a, por haberse fallado en tér
minos no pedidos por las partes y en 
evidente contradicción con lo solicita-

caso la revocación de la citada senten
cia y (¡ue se mantuviera á los apelan- 
les en la quieta y pacífica posesión de 
las mencionadas rejas y acordara que 
no había lugar á su derribo mientras 
no fuese declarado de utilidad publi
ca, previo expediente y la correspon- 
dienle indemnización:

Vistos los otrosíes del mismo escri
to, en los que se solicitaban varias di
ligencias relaüvamenle á las pretensio
nes de don Joa(p.¡in Sayol -por las rejas 
de su casa, y respecto de otros extre- 

i mos en cuanto á los demas interesados;
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2
minislralivo; y si áeslo no hubiere lu- 
«ar que se confirme la sentencia ape
lada:

Visto el auto de la sección dolo con
tencioso del espresado consejo, deses
timando las diligencias pedidas en los 
otrosíes de la mejora de apelaciou, sin 
perjuicio de lo (pie la sala se sirviera 
acordar en su dia

Vista la ley de 25 de setiembre de 
1863, reformada por mi Real decreto 
de 21 de octubre de 1866:

Vista la Real orden de 9 de febrero 
de 1867.

Considerando que las cuestiones re
lativas á policía urbana y ornato pú
blico solo puede ser objeto de la via 
contenciosa cuando expresamente lo de
claren la ley ó los reglamentos, ó cuan
do tengan por fin la represión de sus in
fractores: ,

Considerando que la demanda, ori
gen de este pleito se dirigió á soste
ner la infracción de un reglamento de 
policía urbana, eximiéndose de su ob
servancia, lo cual debió convencer des
de luego al consejo provincial de Bar
celona de su incumbencia y de la im
procedencia de aquella:

Considerando que el hecho de ha
berse pretendido calificar como un ac
to de expropiación lo (pie no era mas 
que el cumplimiento de una ordenan - 
zade policía y ornato público, no de
bió inlluir en que se admitiera la re
clamación délos demandantes, porque 
no está en el arbitrio de los interesa
dos alterar por tales medios las reglas 
y los principios establecidos, para ha
cer contencioso lo que no puede serlo, 
y porque las cuestiones de espropia- 
cion tampoco son de la competencia 
de los consejos provinciales:

Considerando que no existe resolu
ción gubernativa acerca del hecho con
creto de si la reja de la casa de don 
Joaquín Sayol da á un palio interior 
óá la calle pública, y que por lo mis
mo no había posibilidad en ningún con
cepto de decidir en la via contenciosa 
acerca de ese extremo; .

Conformándome con lo consultado 
por la sala de lo contencioso del conse
jo de Estado, en sesión á que asistie
ron don Antonio Escudero, presiden
te, don José Caveda, don Anlero de 
Echarri, don Gerardo de Souza, don 
Pablo Jiménez de Palacio, don Lorenzo 
Nicolás Quintana, don Tomas Relorli- 
11o, don Gabriel Enriquez y Valdés,
don Rafael de Liminiana y Brignole, 
don Víctor Cardenal y don Antonio Ren
tero y Villa,

Vengo en declarar nulo lodo lo ac
tuado ante el consejo provincial de Bar
celona.

Dado en Palacio á diez de junio de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano. —El pre
sidente del consejo de Minisllros, Luis 
González Brabo »

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el secre
tario general del consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pú
blica la sala de lo contencioso, acor
dó (pie se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refie
re*, (pie se una álos mismos, se noti
fique en forma á las parles y se inr

serte en la Gacela De que certifico.
Madrid 18 de junio de 1868.—Pe

dro de Madrazo

Núm. 904.
CAPITANIA GENERAL

DELAS ISLAS BALEARES.

Sección 2/ E.

E. M

El Excmo. Sr. Director General de
Artillería en ‘22 del actual dice al se
ñor brigadier comandante general su
binspector del arma en osle distrito lo 
que sigue:

«Autorizado por Real orden de 24 
de agosto del año próximo pasado pa
ra la provisión de la plaza de maestro 
examinador que hoy existe vacante en 
la fábrica de armas blancas de Toledo, 
dotada con el sueldo anual de nove
cientos escudos y con derechos pasi
vos reconocidos por Real orden de 26 
de octubre de 18o4, dispondrá V. S. 
la inserción del correspondiente anun
cio en todos los periódicos oficiales de 
la comprensión del distrito de su man
do, para que Regando á conocimiento 
de los que la deseen puedan promover 
sus instancias á mi autoridad hasta el 
20 del mes próximo venidero. Dichas 
instancias deberán venir acompañadas 
de la correspondiente hoja histórica si 
el solicitante pertenece al Cuerpo, y si 
paisano de la fe de bautismo y certifi
cado de buena conducta espedido pol
la autoridad local del punto en que re
sida—El examen de oposición entre 
todos los aspirantes, se llevará á efec
to ante la junta facultativa de la indi
cada fábrica el dia 21 del venidero 
agosto; y á cuyo efecto, también, para 
la debida publicidad, le acompaño el 
programa de las materias sobre que ha 
de versar dicho exámen.—De haber 
cumplimentado esta orden se servirá 
V. S. dar oportuno conocimiento á es
ta Dirección General.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ca
pitán General de estas Islas se inserta 
en el Boletín oficial de esta provincia 
así como el programa que se cita para 
conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar. Palma 31 de ju
lio de 1868.—El coronel jefe de E. M., 
Félix Fernandez Cavada.

Artillería. Comandancia general Su- 
binspeccion del distrito de las islas Ba
leares. Programa de las materias sobre 
que ha de versar el exámen para cu
brir la plaza de 2.° maestro oxamioa- 
dor de la fabrica de armas blancas de 
Toledo. Leer, escribir, gramática cas
tellana, traducción del francés, aritmé
tica, dibujo lineal, geometría plana y 
mecánica práctica, conocimiento délas 
circunstancias de lodos los materiales, 
así como de los efectos de las hojas. 
En la parte práctica será cscelenle ajus
tador, buen montador y tornero, capaz 
de llevar á cabo la montura ó recom
posición de las maquinas hidráulicas, 
de vapor ú operadoras del estableci
miento. Conocerá también la forja de

las hojas hasta el punto de forjar los de 
oficial y tropa—Es copia. — Bassols. 
_z_Es copia..—El coronel gefe de E. M., 
Félix Fernandez Cavada.

- Núm. 905.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la audiencia Territorial de Maliona.

En la Gacela de Madaid del dia TI 
del actual se halla inserto el Real De
creto siguiente:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que, de 
acuerdo con el muy Reverendo Nuncio 
Apostólico, mo ha hecho presentes mi 
Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo 1.° Se declaran validos y 

subsistentes todos los actos de dominio 
que las religiosas profesas hayan ejer
cido individualmente á consecuencia de 
las disposiciones de la ley de 29 de ju
lio de desde su publicación has
ta el dia, produciendo aquellos lodos 
los efectos legales.

Arl. 2.° Salvo el derecho de las co
munidades para adquirir y poseer se
gún las leyes canónicas y según los 
convenios celebrados con la Sania Se
de, se declara que en adelante no po
drán adquirir individualmente bienes 
de ninguna especie las religiosas pro
fesas, y que serán nulas, de ningún 
valor ni efecto todas las adquisiciones 
que ilegalmenle hicieren.

Art. 3 o Se concede el término de
Iros meses, á conlar desde la publica
ción de este decreto, para que las reli
giosas profesas puedan disponer libre
mente de los bienes que hasta el pre
sente hubieren adquirido en virtud de 
las disposiciones de la citada ley de 29 
de julio de 183", produciendo también 
los actos de dominio que en este pla
zo ejercieren todos los efectos legales.

Arl. 4.° Los bienes adquiridos pol
las religiosas, de los cuales no dispu
sieren en el lérmino señalado en el ar
tículo anterior, pasarán^ por ministerio 
de la ley, á las personas (pie en la mis
ma esluvíercn llamadas á obtenerlos si 
las religiosas hubieren fallecido sin tes
tar, y en la forma prevenida para tal 
caso en la legislación común.

Dado en San Ildefonso á veinticinco 
de julio de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Carlos María Coronado.

Y habiéndose dado cuenta de dicha 
soberana disposición al señor Regente 
de esta Audiencia ha acordado que se 
publique por medio del Boletín oficial 
de esa provincia para su exacto cum
plimiento. Palma 31 de julio 1868.— 
Antonio R Messa.

Núm. 906.
[). Manuel Mayol Mcalde Constitucional 

de la M. /. y L Ciudad de I*al
ma Capital de la Provincia de las Pil
leares.

Hallándose establecida desde este dia en

la Capital y su distrito la Beneficencia do 
miciliaria, de la manera que disponen ] 
ley de 20 junio de 1849, y reglamento d! 
6 de julio de 1833, nombradas las respec. 
(ivas Juntas Parroquiales y de distrito v 
acordadas por la Comisión mixta de bg 
Juntas Provincial y Municipal de Benefi
cencia las bases para la admisión de]Os 
pobres que soliciten ingresar cu la casada 
Misericordia ó recibir socorro de la Bene
ficencia domiciliaria; cesan por completo I 
las causas por las cuales ha podido tole, 
rarse en algún modo la mendicidad, qU6 
debe desaparecer por completo, toda vez 
que planteado el sistema de socorros en 
los términos fijados en dichas bases, han 
de ser cumplidamente asistidos los que se 
encuenden en una verdadera necesidad.

En su consecuencia queda terminante, 
mente prohibida la mendicidad en todo el 
distrito municipal de Palma, y los contra, 
ventores á esta disposición serán castiga
dos con arreglo á lo que previene la legis- 
lacion vigente.

Por tanto, encargo á los individuos de 
la Guardia municipal, Celadores do policía 
y demas dependientes do mi autoridad, el 
cuidado do que sea observada fielmente h 
antedicha disposición. Palma 1." de agosto 
de 1868.—Manuel Mayol.

Núm. 907.
1). Ciríaco Peres de Lamba Juez de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta Ciudad y su partido.

Habiéndose de proveer cinco plazas de 
procurador de los juzgados de primera ins
tancia de esta ciudad que fallan para com
pletar el número délos que les correspon
de con sugecion al reglamento del." de 
Mayo de 180. se anuncian las indicadas 
plazas por medio de este edicto para que 
los aspirantes á las mismas presenten sus SO' 
liciludes documentadas al Secretario infras
crito dentro el término de quince dias que 
empezarán á contarse desde el en que se 
publique el presente eo el Boletin Oficial 
de la provincia. Palma tres de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y ocho. —Ciríaco 
Pérez de Larriba. — Pedro Gaza Escribano 
Secretario.

Núm. 908.
D. .losé Talero y Escobar juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon^ 
de la ciudad de Palma.

Hace saber: que estando señalado el dii 
catorce do agosto próximo venidero á lai 
doce de su mañana en la villa de Deya, 
ante el Alcalde de la misma, para el re
mate de varios muebles y efectos, que es
tarán de manifiesto, embargados á Ber
nardo Bauza de aquella vecindad para pa‘ 
go de las responsabilidades déla causa qu6 
se le ha seguido por complicidad en la fu
ga del profugo Bartolomé Ripoll; la pef' 
sona que quiera hacer postura podrá veri
ficarlo que se le admitirá siendo arreglad3, 
debiendo ser de cargo del comprador 1°5 
gastos do subasta. Pelma treinta de juW 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—J05 
Talero, —Por su mandado, Juan Medran 
Borrega.

. Núm. 909.
D. José Talero y Escobar, etc.

Hace saber: que estando señalado el 
de agosto próximo venidero de once a 1
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ce de su mañana en los estrados de este i gal de la palabra ccmerciantes, á que se 
Juzgado, para el remate de la mitad de refiere el párrafo primero del arl. 56 del 
una casa y mitad de una porción de tierra | Real decreto de 12 de Setiembre de 1861 
frutales queso halla junto á la misma casa I no puede comprenderse sino á las porso- 
número cinco en el cuartel del Sur y pun- nar que teniendo capacidad para ejercer 
lo llamado Can Rosa del término de la vi- el comercio se han inscrito en la matrícu- 
Ila de Deya, embargado á Bernardo Bauza la del mismo y tienen por ocupación ha 
je aquella vecindad para el pago do las bitual y ordinaria el tráfico mercantil, 
responsabilidades de la causa que se le ha en el que fundan su estado político: 
seguido por cumplicidad en la fuga del Considerando que el arl. 1." del Código 
profugo Bartolomé Ripoll; justipreciadas de Comercio, ley especial cu asuntos mer- 
dichas dos mitades en la cantidad de cien- cantiles, no ha podido sor derogado por 
to treinta escudos; la persona que quiera otra ley de la misma índole referente á di
hacer postura podrá verificarlo que so le versos ramos de la Administración, lo cual 
admitirá siendo arreglada; debiendo ser de tendría que suponerse en el caso de estimar 
cuenta del comprador los gastos de subas- que el Real decreto sobro papel sellado do 
la y otorgamiento do escritura. Palma 12 de setiembre de 1861, hoy ley en la 
treinta -lo julio de mil ochocientos sesenta materia, había modificado dicho Código do 

, oc|)0.— José Talero.-—Por su mandado, Comercio, prescindiendo aquel del requisito 
.luán Mediano Borrega. esencial que esto establece respecto de la

_____  inscripción en la matrícula de comerciantes, 
para que no obstante la falla de ella debie
ran estos ser considerados como tales por 
solo el hecho de dedicarse ordinariamenteNúm. 910.

. - o al tráfico mercantil:
O. Miguel dado Secreta) to acl .huga- Considerando que si bien el arl. 56 es- 

do de paí de la viUa de Bufioii. tableen el libro diario de los comerciantes, 
. , . . enlendióoduse por tales lós que se dedican

Certifico: Que en el espediente juicio a| comerc¡.o aunque no oslen inscritos en 
verbal promovido por Jaime Carbonell con- gu mattícula, y si por ello se ve que so 
tra Antonio Creus y Roselló se ha dictado |eqra y espíritu se dirigen á que el referido 
la sentencia en rebeldía que es del tenor in)pjesto no grave solo á los comercian- 
siguiente.—Ruñóla veinte y tres Julio de (es 6n ¡a acepción legal do esla palabra, 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Vista la sjno toqos |os qUe siéndolo en el sentid:) 
demanda y emplazamiento.—Resultando usua| y práctico de la misma no figuren 
que Jaime Carbonell fabricante de tejas en1re aquellos por la falta de inscripción 
demanda á Antonio Creus y Roselló la can- en |a matrícula de comercio, no puede in- 
tidad de nueve libras y un sueldo ó sean fer¡rs0 de aqUí que en su sentido genuino 
doce escudos veinte y seis milésimas valor ^)aya querido comprenderse á los meroade- 
de una cantidad de lejas que dice le ven- res, traficantes é industriales de corlo ca- 
dió y se llevó de su fabrica. — Resultando pj^ ¿ los buhoneros, ó sean aquellos 
que citado Creus en legal forma no ha qU0 verifican sus ventas cu ambulancia, 
comparecido ni manifestado justa causa cuando estos por la razón de la escasez de 
para no hacerlo.—Considerando que la su tráfico, y á veces por la imposibilidad 
rebeldía del demandado induce la presun- material de no saber leer (¡i escribir, no
cion de no tener escepcion alguua que ale- acostumbran ó no pueden llevar el diario 
gar contra la demanda: Se condena á An- SI¡S operaciones, sin que á ello les obli- 
fonio Creus y Roselló á que en el termino gue n¡ ]es competa el precitado arl. 56: 
de ocho dias satisfaga á Carbonell la can- Considerando que aun en el supuesto 
tidad reclamada siendo de cargo del Creus qae es|0s pequeños mercaderes ó trafi
las costas de este juicio: nolifiquese esta GaD(es hubiesen llevado el indicado libro, 
sentencia en los términos prevenidos en el | n0 iiabrian podido hacerse do la certifica

ción prescrita en el arl. 57 del espresado 
real decreto, por no hallarse determinado 
cuál había de ser la Autoridad que rubri
case las fojas y expidiese la certificación 
correspondiente, toda vez que el Tribunal 
de Comercio no so hallaba facultado para 
verificarlo, por no estar los interesados 
sujetos á su jurisdicción:

Considerando que el texto y espíritu de 
los artículos 56 y 57 solo pueden referirse 
á aquellos otros comerciantes en mayor 
escala, que, aunque no inscritos en la ma
trícula de comercio, merezcan la califica
ción de tales, que llevan sus libros diarios 
de operaciones y que se distinguen perfec
tamente de los mercaderes ó traficantes de 
corto capital en las tarifas para la exacción 
del impuesto del subsidio industrial y de 
comercio, y por consiguiente á ellos com
prendo uno y otro artículo:

Considerando que si en la inteligencia 
de las citadas disposiciones pudiera com
prenderse á los mercaderes ó industriales 
de corlo capital, en vez de merecer estos 
del Estado la protección que necesitan, 
vendrían á reportar un gravámen superior 
á sus utilidades, ó á quedar imposibilitados 
de ejercer su comercio ó industria, en cuyo 
sostenimiento se halla interesada la socie
dad, y aun la Hacienda pública, por los 
derechos de matrícula que esta les exige:

arlículo 1190, de la ley de enjuiciamiento 
civil. Asi lo mandó y firmó Don Nicolás 
Reselló Juez de paz de esta villa y certifi
co.—Nicolás Roselló. —Ante mi.—Miguel 
Liado Secretario.

Y para que conste libro la presente en 
cumplimiento de lo mandado que sello y 
firmo en Ruñóla á los veinte y siete Julio 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Miguel 
Lladó Secretario.

MINISTERIO DE H ACIENDA’.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta á la reina 
(Q. D. G.) del expediente instruido en esa 
Dirección general á consecuencia de la vi
sita girada en el año do 1866 á los co
merciantes y mercaderes de Sevilla, por 
la cual les fueron impuestas 1.500 mul
las próximamente á causa de no llevar 
los libros sellados con arreglo al arl. 56 
del Real decreto de 12 de Setiembre de 
1861, cuyo expediéntese ha hecho gene
ral en virtud de las numerosas reclama
ciones de igual índole presentadas por las 
clases mercantiles de varias provincias 
sobre la verdadera inteligencia del referi
do arl. 56 y el 57 del ya cilatió Real de
creto, relativos al uso de los sellos en los 
libros diarios de operaciones do los comer
ciantes.

Considerando que en la significación le

la clase sétima de la tarifa número 1° pa- * 
ra la contribución de subsidio y en ia ta
rifa especial de paleóte donde se compren
de á los vendedores embolante?, cuyas ta
rifas rigen en la actualidad, no hay para 
qué exigirles la certificación prevenida por 
el arl. 57, y si deben presentarla los co
merciantes que gozan do la consideración 
de tales por la extensión de su tráfico y la 
forma en que lo llevan, aunque no estén 
inscritos en la matrícula de comercio cor
respondiente: S. M., conformándose con el 
dictamen emití lo por lasSeccimes de Ha 
cienda y Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado, ha tenido h bien disponer:

L° Que las prescripciones do los ar
tículos 56 y 57 del real decreto de 12 de 
setiembre de 1861 no se refieren á los co
merciantes é industriales de corto capital 
que figuran en la clase sétima de la tañía 
núm. l.° y de la especial de patente á los 
vendedores ambulantes, las cuales rigen en 
la actualidad para la contribución de subsi
dio, sino á los demas comerciantes que 

' merezcan esta calificación por su capacidad 
legal para ejercer el comercio y tener por 
ocupación habitual y ordinaria oí tráfico 
mercantil, fon'ando cu él su estado políti
co aunque no so halle:) inscritos en la ma
trícula de comercio, los cuales están obli
gados h obtener del gobernador de la pro
vincia ó del alcalde del pueblo eó que resi 
dan el. certificado prevenido en el arl. 57 
del mencionado real decreto.

Y considerando, por último, que exen
tos los mercaderes, industriales ó trafican
tes do corlo capital del uso del libro dia
rio, y debiendo estimarse designados en

2.° Que los comerciantes que en vir- 
kb! del real decretoespresado y de lo dis
puesto eu la presente real órden tienen ; 
obligación do llevar el libro diario do sus 
operaciones deben renovar annalmeut-' el , 
mismo y presentarlo á los tribunales de 
comercio ó autoridades que los sustituyan 
para ser rubricados y que pueda espedir- 
seles la certificación de que queda hecho 
mérito, en la cual se esprese que aquellos 
conü neu los sellos correspondientes al 
año único para que han de servir.

3.° Que á la presentación do los libros 
deben los comerciantes hacer ladeclaracion, 
conforme con la que ya tuviesen hecha 
al inscribirse en la matrícula de comercio, 
de ejercer al por mayor ó al pormenor os
la profesión, conteniendo los libros de los 
primeros 100 fojas por lo menos, y 50 l >s 
de los segundos, también como mínimum.

í.° Que aquellos comerciantes no ins
critos en las matrículas de comercio, cero 
a quienes también obligan los'preceptos de 
los artículos 56 y 57 del real decreto meo 
cionado, según lo dispuesto en el caso pri
mero de esta soberana disposición, harán 
igual declaración en el acto de la presen
tación de los libros, manifestando si van á 
ejercer al por mayor ó al pormenor, á fin 
de arreglar á su categoría el número de 
fojas que hayan do contener aquellos.

5.° Que los comerciantes no están 
exentos de la pena en que incurren si al 
ser inspeccionados carecen de la certifica
ción que acredite tener sus libros sellados 
aun cuando no se haya efectuado o! reque
rimiento de que trata el añ. 91 de la ins 
truccion de 10 de noviembre de 1861, y 
quedarán incursos en la multa de 20 es
cudos que les imponed art. 86 del rea! de
creto vigente sobre papel sollado; pero en
tendiéndose que esta será por la falla co
metida en el año corriente, sin que de nin
gún modo so aplique también á las que 
hayan podido cometerse en años anteriores.

6.° Y finalmente, que se entiendan es- 
plicados y aclarados en este sentido los re
feridos artículos 56 y 57 del espresado 
real decreto de 12 de setiembre de 1861.

De real órden lo digo á V. i. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 14 de Junio de 
1868.—Orovio. (Gacela del 1 " agosto

REGLAMENTO
DE INSTRUCCION PR1MVRIA.

Arl.

(Continuaciou.)

273. Los maestros de escuela 
privada que tuvieren oposiciones aproba
das ó fuesen premiadas con medallas de 
plata, podrán aspirar por concurso á es
cuelas públicas do la categoría inmediata 
superior á la que corresponden las del 
pueblo en que ejercen la enseñanza.
‘ Art. 274. El gobierno comunicará á 
las Juntas provinciales la concesión do los 
premios en el mes de noviembre, y oslas 
Juntas remitirán á las locales á quienes 
corresponda los diplomas, medallas y do
mas recompensas, á fin de que se hag^ en
trega á los maestros por el presidenlc con 
la mayor solemnidad posible después de la 
distribución de los premios á los niños que 
se hubieron distinguido en los exámenes 
públicos.

Los concedidos á los maestros se publi
carán en los boletines oficiales.»

Alt. 275. Los gastos de diplomas y 
premios se satisfarán con cargo á la caja 
provincial de ahorros.

CAPITULO VII

i)e las penas ij castigos de los maestros.

Arl. 276. Por causas graves y justi
ficadas los maestros serán removidos do 
sus escuelas sin ucees dad de advertencias 
ni amonestaciones previas. En otros casos, 
antes de la separación deben ser reconve • 
nidos y castigados con penas menores.

Art. 277. Los castigos disciplinarios 
que pueden imponerse al maestro serán:

Advertencias y reprensiones de palabra 
y por escrito.

Malas notas en su espediente personal.
Suspensión de parle del sueldo.
Suspensión de destino y de parle del 

sueldo.
Privación dedos premios honoríficos y 

de los ascensos en la carrera.
Traslación á otras escuelas do igual é 

inferior sueldo.
Separación del magisterio.
Art. 278. Las juntas locales están fa

cultadas para reconvenir y amonestar á 
los maestros, haciéndolo constar cuando 
convenga en el espediente personal de los 
mismos, y en casos urgentes para suspen
derlos de deslino, prévio espediente su
mario y con audiencia del interesado con
forme á lo dispuesto en el art. oí de la 
ley.

‘Las juntas provinciales pueden imponer 
á los maestros todas las penas disciplina
rias, esceplo la separación, que correspon
de esclusivamente al gobierno.

Art 279. Cuando hubiere quejas ó 
reclamaciones contra los maestros, las jun
tas locales, comprobando préviamente la 
ceiteza y gravedad de los hechos, los im
pondrán las penas para que están faculta
das, ó darán cuenta á quien corresponda. 
Aun cuando la falta fuese ligera, si el 
maestro no se corrige después de la ter
cera amonestación, se pondrá en conoci
miento de la junta provincial.

Art. 280 Las reconvenciones, malas 
notas en los espedientes personales, sus
pensión de parte del sueldo y de destino y 
parle del sueldo, con la privación do pre
mios y ascensos que llevan consigo es
tas penas pueden acordarlas las juntas 
provinciales por sí mismas sin ulteriores 
diligencias, quedando al castigado el re
curso al gobierno. La traslación de los । maestros á escuelas de igual c inferior 
sueldo debe ponerse en conocimiento de
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la Dirección 
blica.

Art. 281.

goneral de instrucción pú-

Para la separación y tras-
lacion de los maestros debe oirse prévia- 
mente á los interesados. Se les dará copia 
de los cargos que resulten contra ellos y 
se admitirá su justificación por escrito.

Art. 282. Cuando las quejas ó recla
maciones contra un maestro dieren motivo 
fundado á pensar que por su doctrina ó 
conducta es indigno de la confianza de los 
padres, se le suspenderá inmediatamente 
de destino y de la mitad del sueldo, y se 
le instruirá espediente para la traslación ó 
separación.

Se formularán con urgencia los cargos 
que resultaren contra el mismo y se le co
municarán por escrito dándole ocho dias 
de término para contestar, sin perjuicio de 
las informaciones y reclamaciones que le 
conviniere hacer despees.

Luego que contestare, ó trascurridos 
que sean los ocho dias sin haberlo verifi
cado, se remitirán todas las diligencias á 
la junta provincial con informe de la lo
cal, para que por la misma se acuerde lo 
que procediere.

Art. 283. Cada vez que las juntas re
ciban un espediente de separación ó trasla
ción de maestros, nombrarán una comí 
sion especial compuesta de tres individuos 
de su seno para que dé dictamen, la cual, 
sin necesidad de reunirse la junta, podrá 
reclamar por conducto del gobernador 
cuantos datos considerare necesarios al 
esclarecimiento de los hechos.

Las juntas darán parte de la fecha en 
que principien estos espedientes, cuidarán 
de activar todas las diligencias, y si no 
hubieren terminado dentro de un mes, in
formarán á la Dirección general de ins
trucción pública acerca del estado de las 
mismas, esplicando las causas del entorpe
cimiento, bajo la mas estrecha responsa
bilidad del secretario.

Art. 284. En los casos en que las fal
tas graves y comprobadas de los maestros 
no sean por su naturaleza de las que les 
hacen indignos de ejercer el magisterio, las 
juntas provinciales acordarán la traslación 
á otras escuelas.

Cuando hubiere duda ó fueren de mu
cha gravedad, remitirán el espediente con 
su informe al gobierno para la resolución 
que proceda.

Art. 285. Para acordar acerca de la
separación de los maestros, el gobierno oi
rá previamente á la junta superior.

Art. 286. En cualquier estado que se 
hallaren los espedientes instruidos contia 
los maestros, se unirán á los mismos las 
relaciones y justificaciones que presenta
ren los interesados.

Art. 287. l.os maestros declarados 
inocentes por las juntas ó el gobierno se
rán repuestos en su destino y reintegra
dos de los haberes no satisfechos con las 
declaraciones mas terminantes para que no 
les sirvan de nota los procedimientos se
guidos contra ellos.

Art. 288. Los maestros contra los 
cuales hubiera recaído la pena de separa
ción no podrán establecer escuela privada 
en el pueblo en que servían la pública, 
aun cuando no hubieren sido inhabilita
dos para el magisterio.

CAP1TULO VIH.

Z)e los auxilios y pensiones á los maestros.

Art. 289. Tendrán opcion á los auxi
lios pagados de los fondos de la caja pro
vincial de instrucción primaria los maes
tros y maestras que sin culpa suya se inu
tilizaren física ó moral mente para la ense
ñanza, y los que hubieren cumplido la

edad de 65 años, siempre que unos y otros i 
gozaren de buena reputación.

El gobierno podrá concederla también á 
los que cuenten 60 años do edad con bue
nos servicios.

Art. 290. Los auxilios que se conce
dan á los maestros por razón de edad se
rán vitalicios, y los que se concedan por 
imposibilidad física ó moral podrán ser 
temporales y vitalicios.

Tendrán opcion á un auxilio por dos 
años los que se imposibilitaren antes de 
cumplidos cinco años de servicios, y á un 
auxilio por tres años los que contaren de 

. cinco á seis de servicios. En los demas ca
sos el auxilio puede ser vitalicio.

Los auxilios ó pensiones de ios maes
tros se regularán por los años de servi
cios que cuenten en la instrucción prima
ria pública y por el mayor sueldo fijo que 
hubieren disfrutado en los dos últimos.

Se contarán los servicios desdo el dia 
de la toma de posesión en una escuela ó 
destino del ramo hasta el dia del ceso.

Art. 291. La proporción de los auxi
lios según el sueldo y los años de servicios 
será la siguiente:

Por menos de 20 años do servicios 25
céntimos del sueldo regulador.

Por 20 á 2o id. id. 30 céntimos.
Por 2o á 30 id. id oO céntimos.
Por 30 á 3o id. id. 60 céntimos. 
Por 35 y mas años lo céntimos.
Art. 292. ('.uanda atendidas las 

m s obligaciones anuales de la Caja que
daren fondos bastantes, se satisfarán los 
auxilios según lo establecido en el artícu
lo anterior; en otro caso se bara la distri
bución de las exigencias entre los pensio
nados proporcionalmente á la que corres
ponda á cada uno.

Art 293. Si los recursos lo consien
ten, podrán concederse auxilios á las viu
das \ huérfanos de los maestros.

El auxilio de las viudas sin hijos se 
calcularía en un 50 por 100 del que cor
respondiera en su caso ai marido; el de 
las viudas con uno ó dos hijos en un 75 
por 100, y con tres ó mas hijos en un 90 
por 100.

Art. 294. Los espedientes para la con
cesión de auxilios se instruirán á instancia 
de los maestros cuando estos lo solicita
ren, y de oficio cuando la jubilación se 
promueva por las juntas.

Art. 295. En todos los espedientes pa
ra la concesión de auxilios se hará constar 
la edad del interesado sus años de servi
cio en destino público de primera ense
ñanza en propiedad, y que goza de buena 
reputación sin nota alguna desfavorable 
acerca de su conducta.

Cuando se pida auxilio por incapacidad, 
se acreditará también esta circunstancia 
con certificado do facultativos: y si fuera 
por causa de incapacidad moral que estos 
no pudieran apreciar, se suplirá el certifi
cado con una información y el parecer de 
las autoridades.

Art. 296. Al proponer la concesión 
de pensiones ó auxilios, las juntas remiti
rán al gobierno los espedientes originales 
con su dictámen, citando las disposiciones 
de esta ley y de este reglamento en que 
fundan la propuesta.

Art. 297. Una vez que las juntas re
ciban la aprobación de sus acuerdos con
cediendo pensiones, espedirán los títulos y 
comunicarán las órdenes para que se ha
ga efectivo el pago en tiempo oportuno.

Art. 298. Los auxilios se pagarán por 
trimestres vencidos á los mismos maestros 
ó á las personas «¡ue autoricen al efecto, 
mediante nómina, con las formalidades 
que se establecen para el pago de fondos 
pertenecientes á las cajas provinciales de 
primera enseñanza.

de-

TITULO QUINTO.

CAPÍTULO PR1MKHO.

!)c las materias ij ejercicios de ense-Hanza.

Art. 299. La primera enseñanza com
prende necesariamente en todas las oscue 
las los estudios enumerados en el artículo 
13 de la ley, los cuales se eslenderán en 
su dia á los que espresa el art. I L

Para estas enseñanzas se usarán única
mente, bajo la pena de la pérdida del ma
gisterio, los libros aprobados y compren
didos en la lista que ha de formar la jun
ta superior cada cinco años. -

Art. 300. El estudio de la doctrina 
cristiana so concretará al catecismo que se
ñalare cada prelado diocesano.

La lectura comprenderá desde el cono
cimiento de las letras hasta leer con sol
tura y sentido en prosa, verso y cuaderno 
litografiado ó autografiado.

La escritura, desde los primeros ejerci
cios hasta adquirir un carácter de letra 
clara y agradable á la vista, y escribir al 
dictado con espedicion y buena ortografía.

El programa de aritmética debe abra
zar la numeración y las cuatro operacio
nes fundamentales de los números enteros, 
quebrados comunes, decimales, y el siste
ma legal de pesas y medidas, con especial 
conocimiento de las mas comunes.

Los límites de la enseñanza de la len
gua los determinará el texto obligatorio.

La Geografía y la Historia, así como el 
canto y los demas estudios á que puede 
estenderse la instrucción primaria, se li
mitaran á lo mas esencial.

Art. 301. Las labores que han de en
señarse principalmente á las ninas serán 
el punto y la costura, con las que pudie
ran ser de uso común en cada localidad. 
Dónde no se halle satisfactoriamente aten
dida esta enseñanza, no se consentirá la 
de labores de adorno.

Art. 302. Todas las malarias que com 
prende el programa do las escuelas de ras religiosas y morales é instructivas y 
instrucción primaria se dividirán en tres de lecreo, ó esplicaciones de viva voz.

vv..vUr..áiUu1v. á vá i Art. 305. Los ejercicios y enseñanzas
visiones de la Escuela, de modo que al lie- de las escuelas de párvulos no deben tras- 
gar los alumnos al segundo grado sepan pasar los siguientes límites:

l.° Marchas, evoluciones y movimien-

grados, correspondientes á oirás tantas di-

el catecismo de la doctrina cristiana, y se 
hallen en disposición de leer con facilidad, 
de escribir con soltura y ortografía y de 
ejecutar las cuatro operaciones fundamen
tales de aritmética por números enteros.

Cuidará el maestro de que los alumnos 
en la edad en que por lo común salen de canicas.

2.la escuela hayan pasado por lo menos de ' . _ .
este segundo grado de instrucción. í corla ostensión.

Art. 303. La enseñanza de la doclri- ■ 3.° Aprender de memoria á la viva
na cristiana se hará aprendiendo de memo- . voz oraciones y puntos fáciles de doctrina 
ria textualmente el catecismo, con senci- cristiana, narraciones de la Historia Sa- 

* ’ grada y de la de España, y ejemplos mo-lias y familiares esplicaciones sobre el 
sentido de las palabras y las frases hasta 
que las comprendan los niños. Los que no 
sepan leer aprenderán las oraciones y las 
primeras preguntas del catecismo de viva 
voz del maestro y los demas estudiarán i 
el texto.

Kn la lectura se cuidará en los princi-

escuelas; y por fin, de que se lea con es- ’ 
presión y sentido, evitando toda pronun- . 
ciacion que no sea limpiamente castellana. ■ 
Por medio de esplicaciones y de preguntas ¡ 
se hará comprender á los niños el signifi-1 
cado de las palabras y de las frases, de í 
modo que se den cuenta de lo que leen y ■ 
pueda servir este ejercicio para desarrollar . 
las ideas y para lecciones provechosas.

Al comenzar el ejercicio, el maestro, ¡

pios de que los niños comprendan bien el . . , z . .
valor de los diferentes caracteres y arlicu- ¡ raciones fundamentales de aritmética con 
len con claridad y distinción; al leer fra- el cuadro contador ú otros objetos senci- 
ses, de evitar y corregir en su caso el Hos; ejercicios fáciles de cálculo verbal; 
tono viciado que suele adquirirse en las ' ........

para que sirva de ejemplo y de lección, 
leerá un párrafo pausadamente, con pro
nunciación correcta, con entonación natu
ral y apropiada al asunto.

En la escritura, que el fin que ha de 
proponerse el maestro es la letra usual y 
corriente y la ortografía práctica. Sin des
cuidar los ejercicios fundamentales y re 
piliéndolos aun cuando ya se ha^an estu
diado, se procurará que llegue pronto el 
discípulo á la letra usual y que se ejerci
te mucho con muestras y al dictado en la 
escritura corriente.

Por punto general, en las demas ense
ñanzas al estudio de memoria debe prece 
der la esplicacion del maestro, deduciendo 
de los ejercicios las reglas y definiciones.

El estudio de la aritmética debe princi
piar por los ejercicios de intuición con los 
100 primeros números, el cálculo oral y 
el escrito con los mismos números. Con 
el cálculo escrito debe alternar siempre en 
lo sucesivo el oral. Por medio de senci
llas esplicaciones se hará comprender al 
niño la razón de los cálculos, sin necesi ■ 
dad de demostrar lo que no está á su al
cance.

Los ejercicios son de absoluta necesidad 
para llegar al conocimiento de las reglas 

' gramaticales, y el maestro debe principiar 
todas las lecciones por ejemplos prácticos 
á propósito para hacer comprender por su ' 

i medio las definiciones y reglas.
En geografía el principal auxiliar de la 

enseñanza ha de ser el mapa, que debe 
preceder al libro y aun suplirlo. En his
toria es indispensable estudiar el texto de 
memoria; pero con muy prudente distri
bución

Art. 30L En las escuelas de ni' as las 
maestras cuidarán con especial esmero de 
la enseñanza de labores, dando lecciones 
generales é individuales á sus discípulas, 
recorriendo al efecto los bancos mientras 
dura el ejercicio. Se aprovechará esta 

; ocupación para dar otras enseñanzas com
patibles con la misma por medio de leclu-

tos ejecutados á compás por los discípulos 
en común, cantando ó en silencio; juegos 
variados en las horas de recreo, bajo la 
dirección y vigilancia del maestro, y en
tretenimiento en ocupaciones fáciles y me-

Cánticos religiosos y morales de

rales tomados de libros aprobados.
4 .° Conocimiento de las letras, de las 

sílabas y de palabras fáciles, como pre¡ a- 
racion á la lectura.

5 .° Trazado de las letras del alfabeto 
cursivo, de las figuras regulares, y de di
bujos sencillos en la pizarra y el papel.

6 .° Conlar y ejecutar las cuatro ope

representar los números dígitos por me
dio de cifras, y aprender las tablas can
tando.

(Se continuará.')

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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